
NUM. CXC. - VIERNES 5 DE FEBRERO DE 1886.

DE LA

ipaa^ïasu as aSaaaaa
Lot leyet y Itu disposidonee del Gobierno ton obliga' 

torios para la capital de provinàa desde que se piMican 
oficialmente en ella, y desde cuatro días despuis para los 
líemás pueblos de la mima provincia. (Let de 8 de No- 
VIREBUB DE 1837.)

SUSCMCIÔN PARTICULAR
En córdoba: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses» 

16,60,-Un año, 33.
PoBBA PB CóBooBA : Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,26.—Seie 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOa DÍAS, BXOKPTO LOS DOMI KOOS

ids leyes, órdenes y mmndos ytn se manden publicar en los 
Boletín BS oficiales se ha» de remitir al Jefe politico res' 
pec tico, por atyo conducto .se pasarán á los editores de les 
mencioufldos periódicos. ^Ordenes de 2 de Abril, de 3 v 21 
DK Octcbre DE 1854.)

Presidencia ^de! Consejo de Ministros.

{Gaceta del din 4.)

S. M. la Heina (q. D. g.j, Legante 
del Reino, y su Augusta Real Familia, 
continúan en esta Corte, sin novedad en 
su importante salud.

REALES DECRETOS

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado D. Juan de la Concha 
Castañeda de los cargos de Consejero 
y Presidente de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Estado; que
dando muy satisfecha del celo é inteli
gencia con que los ha desempeñado, y 
declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
Masía Cristina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, 1^-áxedes Mateo 
Sagasta.

De acuerdo con lo propuesto por el 
Consejo de Ministros,

Vengoen admitiría dimisión que Me 
ha presentado D. Femando Vida y Pa
lacios de los cargos de^ Consejero y 
Presidente de la Sección de Ultramar 
del Consejo de Estado; quedando muy 
satisfecha del celo ó inteligencia con 
que los ha desempeñado, y declarán
dole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda.

Dado en Palacio á tres de Febrero de 
“’ll ochocientos ochenta y seis.—Ma- 
^ Ckistina.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes ¿Íateo Sa- 
gasta.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Níun, 1.65L

Relación de los descubiertos que al termi
nar el ejercicio de 1884 á 1885,y por obií- 

gacioues de primera enseuanza, han re
sultado ú los Ayunta míe utos que á eouti- 
nuación se expresan:

AYUNTAUIENTOS
UKSCDBIEKTOS

í*Ú9Íi»p Ctnif.

Triego........ ................... 1.337,83

Fuente Genil................. 1,664,51

Santa Eufemia.............. 162,98

Lo que he dispuesto se publique en 
el BonafÍN OyrciAL de esta provincia, 
para que llegando á conocimiento de 
los respectivos Alcaldes, y ¿a conformi
dad á lo dispuesto en el art. 30 de là 
Real orden de 8 de Noviembre de 1882, 
incluyan en el presupuesto adicional 
del corriente año económico las canti
dades que se indican; cuidando señalar 
para su pago recursos de seguro in
greso.

Córdoba L“ de Febrero de 1886.—El 
Gobernador, A/«?t??c¿ Beitayas Portoca
rrero.

Núm. 1.623,

CORREOS

Debiendo tener lugar el día l.“ de 
Marzo próximo, á la una de la tarde, la 
subasta para la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta á caballo 6 en 
carruaje, entre la oficina del ramo de 
Espiel y la de Pozoblanco de esta pro
vincia, á continuación se expresan las 

condiciones bajo las cuales ^se ha de 
llevar á efecto dicha subasta.

Condiciones bajo las cuales se contrata la con
ducción diaria del'correo de ida y éuelta entre 
la oficina dd rama de Espiel y la de Eosobldn- 
co de la proñada dt Córdoba.

1.* El contratista se obliga ácon- 
duch á caballo ó en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta, desde la oficina 
del ramo de Espiel á la de Pozoblanco, 
toda la correspondencia .{enténdiéndó- 
se también como tal los pliegos con 
valores declarados y alhajas asegura
dos) y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguno clase; 
distribuyendo los paquetes, certifica
dos y demás correspondencia dirigida 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros desti- ■ 
nos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.

2.^ La distancia de 23 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en cinco horas, con el 
tiempo que se invierta en las detencio
nes que se fijan, con las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito' 
y extremos de la línea, en el itinerario 
aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho Cen
tro según convenga ál mejor servicio.

3.® Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justifiquen dabida- 
mente, pagará el contratista en papel 
de multas la de 5 pesetas por cada 
cuarto de hora, si el servicio se hace á 
caballo, y de 10, si es en carruaje; si las 
faltas de esta ú otra especie que afecten 
al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propon
drá al Gobierno la rescision del contra
to, abonando aquél loa perjuicios que 
se originen al Estado.

4,“ Para el buen desempeñó de es-^ 
ta conducción deberá tener el contra

tista el número suficiente de caballerías 
mayores, situadas en los puntos más 
convenientes de la línea,, ajuicio del 
Administrador principal de Cprreos de 
Córdoba. Si el servicio se prestara en 
carruaje,, tendrá éste almacén capaz 
para conducir la correspondencia, in
dependiente del lugar que ccupien los 
viajeros y equipajes, si los lle vare.

5 .“ . Es condición indispemiahie que 
Ío.s conductores de la correspondencia 
sepan leer y. escribir.

6 .’ Será responsable el con tratista ■ 
de la conservación en buen estado de 
las maletas, sacas ó paquetes en.que se 
coudqzca la correspondencia, ],7r0ser- 
vándola de la humedad y deterioro.

7 .‘‘ La cantidad en que quede con- 
ti'atado esto servicio se satisfará por 
mensualidades vencidas eu la Tesore
ría de Hacienda de Córdoba.

8 .* El contrato durará cuatro años 
contados desde el día que se fijé para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subas ta.

9 .* Tres meses antes de 'finalizar 
dicho plazo avisará por escrito él con
tratista á la Administración principal 
de Correos si se despide del servicio, 
á fin de que, dando inmediato conoci
miento ai Centro directivo, pueda pro
cederse con toda oportunidad á nueva 
subasta; ,pero sí por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se 
consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tondi'a obligación de conti
nuar su éompromiso por espacio de tres 
meses, más bajo el mismo precio y con
diciones. Si no ae despidiera á pesar de 
haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándoio por la 
tácita, quedando en este caso resev va
do á la Administración el derecho do 
anunciar la subasta del servicio cuan
do tó’’cr6a Oportuno. Loa tres meses de
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anticipación con (jue debe hacerse la 
despedida, se empezarán á contar para 
los efectos correspondientes, desde el 
día en q^ue se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Si durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en par
te la ruta de la linea que se subasta, 
serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á que se le indemnice; pero si 
resultara de la reforma aumento ó dis
minución de distancias, ó mayor ó me
nor número de expediciones, el Go
bierno determinará el aumento o reba
ja que á prorrata corresponda. Si la 
conducción se variase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del 
término de loa 16 días siguientes al en 
que se le dé aviso de ello, si se aviene 
á continuar prestando el servicio por 
el nuevo camino, y en caso negativo, 
el Gobierno podrá subastarlo nueva
mente; pero si aquélla ae suprimiera, 
se le comunicará al contratista con un 
mes de anticipación, sin que tenga de
recho á indemnización alguna.

11. Las exenciones del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que correspondan al correo, se ajusta
rán á lo determinado en el párrafo do
ce del art. 16 del pliego de condiciones 
generales para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Setiembre de 1877, y á 
las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servi
cio, no habrá lugar à reclamación algu
na en el caso de que los datos oficiales 
que hayan servido para determinar la 
distancia que separa los puntos extre
mos resulten equivocados en más ó en 
menos.

13. Hecha la liquidación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamien
to y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente: esta ul
tima y una simple se remitirá á la Di
rección general de Correos y Telégra
fos y la otra se entregará en la Admi
nistración principal del ramo por la 
cual hayan de aereditarse los haberes,, 
que será la de la provincia en que se 
verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depó- 
Bito definitivo da fianza por copia lite
ral delà carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos, no sera 
devuelta al interesado ínterin no se 
disponga así por el referido Centro.

14. El contratista satisfará el im
porte de la inserción del anuncio de la 
subasta, cuyo justificante de pago de
berá exhibir en el acto da entregar en 
la Adtaíúiotraáón principal de Co-

rreos las copia.s do la escritura, confor
me con lo dispuesto por Real orden de tados en la subasta por persona debi-

20 de Setiembre de 1875.
15. Contratado el servicio, no se 

podrá subarrendad', ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á 
lo prevenido en el art. 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que deben 
llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiendo que tenga efécto en 
el término que se señale, ó si no lleva
se á cabo lo estipulado en cualquiera 
de las condiciones del contrato, ejer
ciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del in
teresado hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que se irroguen á 
la misma,

17. La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial üm 
LA PKOviNciA DE CósDOBA y por los de
más medios acostumbrados, y tendra 
lugar'simultáneamente ante el Gober
nador civil de la misma y Alcalde de 
Pozoblanco, asistidos de loa Adminis
tradores de Correos de los mismos 
puntos el día l.” de Marzo, a la una de 
la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo para el remate 
será el de 2.000 pesetas anuales.

19. Para preeantarse como licita
dor será condición precisa constituír 
previamente en la Caja general de De
pósitos, en sus Sucursales de las capita
les de provincias ó de los puntos en 
que ha de calebrarse la subasta, la su
ma de 200 pesetas eu metálico, ó bien 
en efectos de la Deuda pública, regu
lando su importe efectivo conforme 
prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 

, 1876, ó disposicionea vigentes el día 
del remate. Estos depósitos, concluido 
dicho acto, serán devueltos a los inte
resados, menos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno civil res
pectivo para la formalización de la 
fianza en la Caja de Depósitos inme
diatamente que reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, según lo preve- 
nido en Real orden circular de 24 de 
Enero de 1860.

20. Los proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma. A este pliego se 
unirála carta depago original que acre
dite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde deda 
vecindad del proponente,en queconste 
su aptitud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar 
al servicio gue solicita.

Los licitadores podrán ser represen- 

damente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante lá media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez 
entregados, no se podrán retiran.

22. Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel -de la 
clase 11.*), se observará la formula si
guiente. .

D. P. de T., natural de... vecino de... 
me obligo á déserapéñaf la cok'dncciórt 

del correo diario á caballo ó en carrua
je desde la oficina del ramo -dá E.^píel 
'á la de Pozoblanco y vice versa, por el 
precio de... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado pOr el Gobierno.

(Fetdiaÿ^ma.)

23. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se harán constar ene! 
acta de subasta, declarándose el remate 
á favor del mejor post)or,LSÍu perjuicio, 
de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más breve posible, se re
mitirá el expediente á la Dirección ge
neral del ramo en la forma qué deter
mina la eireular del-mtBmó Gentco, fe
cha 4 de Setiembre de 1880.

24.- Si de la comparación resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más 
proposicionesj -se - abrirá- en el acto y 
por espacio de media hora, nueya lici
tación verbal entre los autores de las 
qué hubiesen ocasionado el empate.

25. 'Cñále'áqiii'Sí’a -guff -sean'lOs re
sultados de las proposiciones que Sé ' 
hagan> -como igualmente la donna y 
concepto de la subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar o no 
definitivamente el-acta del remate, te
niendo siempre en cuenta el mejor 
servioio público.

Lo que en oumplimientp de la Real 
oiden de 28 de Diciembre último,' he 
dispuesto se publique en este periódico 
oficial, á fin de que llegue á noticia de 
las personas que deseen tornar parta en 
la licitación, debiendo advertir que el 
acto tendrá lugar en el día y hora se
ñalado anteriormente y en mi despa
cho oficial,

Córdoba 30 de Enero de 1886.—El 
Gobernádor, ifahueí Benayas B»‘toca- 
r^-ero.

Diputación provincial de Córdoba.

Kúm. l.C28.

CONTADORLi

ÍTOTA(D1Í LOS PRECIOS MEDIOS SEÑALADOS POS 

LA CcuisiÓN PROTixem. para que sirvas 
DE BASE A LA LIQUIDACIÓN 014 1.08 SUMINISTROS 

QUE SE A'HRIFIQUKN ES ESTE MHS, CO» ARREULO 

A LA ÍNSTKUOCIÚN DE 9 DE ACOSTO DE 1877.

Céntimos 
do pelota,

Eación de p.m, de 70 decagramos. .. 25 
-— de cebada, de 6'9375 litros .. 84 
j— de paja, de 6 kilogramos. ... 20 

Kilpgraino de uarbón  10
— de leña....................... 6 

Litro de aceite..................................... 76

Córdoba 27 de Dictembre do 1886.—El Vi
cepresidente accidental, Rafael Barroso.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de Córdoba. 1 

1
Núm. 1.661.

■ CIRCULAT 1

Por más de que esta Administración 
les tiene recordado én circulares y de jJ 
oficio, á los Gres. Alcaldes, el deber "^ 
en que están de llenar el servioio que 1 
previene la regla 10 del articulo 49 ,7 
de la vigente Instmcción del impuesto g 
sobre cédulas personales, hayan dejado ¿ 
de cumplir con dicho precepto algunos 
Ayuntamientos, hago saber á los moro- | 
sos por última vez, que si dentro del » 
corriente mes, en que termino el plazo 1 ;^ 
reglamentario, no presentan en esta r 
Administración sus respectivas cueu- 1 
tas de 1884 á 1885, y no ingresan el 
descubierto que tienen con la Hacien
da por las referidas cédulas, devolvien- 
do las sobrante'', debidamente justifi- ! 
cadas las causas da su no expedición, g 

, quedarán responsables del total cargo J 
que le resulte, sin admitirles justifica- J 
ción del retraso en el cumplimiento de ’ ^ 
este servicio, *
Para los efectos que haya lugar se 

Servirá acusar recibo. J
Córdoba 3 de Febrero de 1886.—El ^ 

Administrador, Ï

Administración de Hacienda 
da la provincia de Córdoba.

Núm. 1.674. ’ ;

CICULAR.

En cumplimiento al arb. 133 del R®' 
giamento de la Administración pro' 
vínciál de 14 de Enero último, quedan 
organizadas desde el día dehoy las Ad' 
ministraciones de Contribuciones Y 
Rentas, Propiodades é Impuestos é In
tervención de Hacienda, lo que se antin' 
cía por medio, de esta Circular para co* 
nocimieute del público.

Córdoba 1." de Febrero de 1886.— 
Carlos G,

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL LE LA PKOVINCIA LE CÓRLOBA

AYUNTAMIENTOS

Blázquez.

Niun. 1.627.

Extracto de los acuerdos tornados por la 
Corporación municipal de esta villa, da- 
rante el trimestre que finó en 31 de Di
ciembre de 1385.

Segión ordinaria del diai de Oehdire.

Acordar la distribución é inversión 
de fondos para el presente mes.

Publicar el estado de la recaudación 
é inversión da fondos durante el pri
mer trimestre del año actual.

Sesión ordinaria del dia H.

Leclarar fallidos á 16 individuos, pa
ra el pago del impuesto de cédulas 
personales de 1884 á 85.

Le que la Exorna. Comisión provin
cial ha declarado soldado sorteable al 
mozo Francisco Esquinas Cerrato, al 
que se hará la oportuna notificación.

Abonar la cantidad de 7 pesetas 70 
céntimos por el contingente del Pósito 
respectivo á la cuenta' de 1882-83.

Publicar en el BoletIn Oficial, loj 
extractos de los acuerdos tomados du
rante el anterior trimestre.

Seeión ordinaria del día 18.

Le haberse recibido aprobado el re
parto de consumos y sal, en la misma 
forma que fué remitido.

Sesión ordinaria del día 2S.

Informar satisfaotoriamente la cuen
ta de la inversión del material presen
tada por la que fué Maestra de esta pú
blica de niñas Doña Eulalia Yún, co
rrespondiente á loa 11 meses que ejer
ció dicha plaza en el año económico de 
1884 á 85.

Sesión ordinaria del día Í.® de Nooiembre.

Quedar enterados del contenido de 
los Boletines Oficiales.

Sesión ordinaria del día 8.

Acordar la distribución ¿ Inversión 
de fondos para el presente mes.

Sesión ordinaria del día 13.

Lar lectura de los contenidos en los 
Boletines Oficiales recibidos hasta 
hoy.

Sesión ordinaria dd día 38.

Quedar enterado del contenido de 
los Boletines Oficiales.

Sesión ordinaria del día S8.

Acordar la distribución ó inversión 
de fondos para el mes próximo.

Sesión, ordinaria del dia 3 de Didenibre.

Declarar con arreglo á la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884 fallidos á ocho 
contribuyentes por el reparto de con
sumos de 1884-85. '

Nombrar á L". José Camacho Sán
chez, Comisionado para la entrega en 
Caja de los mozos de este segundo 
Reemplazo.

Librar del ramo de imprevistos la 
cantidad de 13 pesetas 50 céntimos, 
por la conducción de 538 pesetas á la 
capital, para pago del primer trimestre 
del contingente provincial.

Sesión ordinaria del día 13,

Quedar enterados del contenido de 
los Boletines Oficiales.

Sesión ordinaria del día 30.

Señalar el día 30 del actual para ve
rificar el deslinde de loa términos mu
nicipales de esta villa y Valsequillo, se
gún autorización del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y nombrar la res
pectiva Comisión.

Smó» ordinaria dei día 37.

Que verificada la rectificación del 
padrón de habitantes, se expongan al 
público las listas correspondientes, por 
término de 15 días.

Acordar la distribución é inversión 
de fondos para el mes de Enero.

Que terminado el actual trimestre, 
se saquen los extractos de los acuer
dos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mismo y aprobados, se re
mitirán al Sr. Gobernador civil para su 
inserción en el Boletín Oficial.

Blázquez 15 de Enero de 1886.—El 
Alcalde, José Camacho.—El Secreta-. 
río, Fernando Fernandez.

Puente Genil,

Núm. 1.669.

D. F)-ancisco de Padia Méndez y Campo, 
Alcalde consUtüciinial de esta villa.'

Hago saber; Que aprobado por el 
Ayuntamiento previa censura del Sín
dico, el proyecto del Presupuesto adi
cional que ha de refundirae en el ordi
nario del año económico corriente, se 
halla expuesto al público en la Secre
taria de la Corporación por, término de 

15 días, á fin de que puedan hacerse 
las reclamaciones convenientes.

Puente Genil 31 deEuero de 1886.— 
Francisco de P. Méndez.—El Secreta
rio, Enrique Poiras.

Núm. 1.668,

P. Fiancisco de Paula Méndez Campo, 
Alcalde constitucioned do esta villa.

Hago sabér: Que sé halla vacante là 
Secretaría del Ayuntamiento de esta 
villa por renuncia del que la desempe
ñaba, dotada con 2.250 pesetas anuales.

Los que aspiren á ella podrán pré
sentai* sus solicitudes con los docu
mentos que estimen conveniente acom
pañar á ellas, dentro del término de un 
mes, que principiará á coutarae desde 
el día en que aparezca este aunucío en 
el Boletín Oficial de la provincia.

Puente Genil 4 de Febrero de 1886.— 
Francisco de P, Méndez,

JUZGADOS

Fuente Obejuna
Núm, 1J629. .

Si infrasci-ito Pso'ibano del Juzgado de 
primera instancia de esta tilla y sa 
purtido.

Certifico y doy fe; Que ea el inciden
te de pobreza seguido en este Juzga
do, á instancia de. José Orive Gómez,, 
para, litigai* con Antonio Cuesta, se ha 
dictado con feifiia 23 del actual la 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

PAUTE DISPOSITIVA DE LA SENTENCIA

"Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre, en el sentido-legal, á José Orive 
Gómez, natural de Almería y vecino 
de esta villa, con residencia en la al
dea de Alcornocal, para litigar con An
tonio Cuesta/ vecino de esta villa y re
sidente en la aldea do Alcornocal, en 
el juicio oifiiaario" que se propone en
tablar contra el mismo sobre recono
cimiento de poder y obligación de ali
mentos, á fin de que pueda usar en el 
expresado litigio de los derechos que 
la Ley-otorga á los que obtienen la de
claración do pobreza,- Notifíquese esta 
sentencia al represeutaute del Minis
terio Fiscal, y en atención á haberse 
tramitado este Incidente en rebeldía de 
Antonio Cuesta; remítase al Sr. Gober
nador civil de la provincia testimonio 
de la parte dispositiva para su inser
ción en el Boletín OFióial. Aaí por es
ta 'senténciEC, definitivam ente juzgando, 
lo pronuncio,- mando y firmo.—José 
Mosquera Montes.,,

La parta dispositiva de hr sentencia 
inserta está conforme con su original, 
y para que conate, cumpliendo con lo. 
mandado, expido el presente, que firmo 
en Fuente Obejuna á 28 de Enero de 
1886, —Agustín Rodríguez.

La Carolina.

Núm. 1.630.

En nombre deS. M. la Peina Peyente 
Pona María Cristina (g. P. g.), Pon 
Luis Gonzaga de Eaentes, Abogado del 
ilustre Colegio de Granada y Ja^z de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Fernando Montes Blanco, co
nocido por Navarro; como su último 
apellido, y también por el Niño Boni
to, tratante en caballerías, y cuyas de
más eiroUnstaucías se ignoran, para 
que dentro del término de 30 días, con
tados desde.la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, comparezca an
te este Juzgado á responder do los 
cargos que le resultan en la causa que 
86 sigue de oficio sobre hurto de una 
yegua á Francisco Casa; bajo apercibi
miento que si no lo verifica, será decla
rado rebelde, parándole el perjuici t 
que haya lugai*.

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, asi civiles como militai’es 
de-la Nación, se sirvan disponer que 
por los dependientes de la policía judi- 
oial, se proceda á la busca y captura 
de.dicho procesado, poniéndolo, caso 
de ser habido, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, pues en ha
cerlo así, administrarán justicia.

Ludo en La Carolina á 26 do Enero 
de 1886. —Luis Gonzaga de Fuentes. — 
Por mandado de S. S., Juan Bomán.

Segundo Depósito de Caballos 
Sementales.

Núm. 1,565,

AN CSC 10

Dependo procederse á la venta en 
pública subasta de un mulo del expre
sado Depósito, las peraouas que deseen 
interesarse en la misma podrán coneu- 
rrii* al cuartel de Alfonso XII el día 8 
dei próximo Febrero, á las doce de su 
mañana.

Córdoba 28 de Enero de 1886.—El 
T. C. Comandante Jefe del Detall, 
Franoiseo Traver.

ANUNCIO

INTERESANTE

-En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo dei Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen dei servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1835, pertinentes al mismo 
asunto.

Bu precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA
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